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, nos de la cantidad que el Banco Ba
lear haya facilitado.

—  - -----------  Dado en San Ildefonso a cuatro
de Octubre de mil ochocientos se-

DE M. fr\EETA DE MADRID. senta y cinco.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta familia continúan 
en eí Real Sitio- de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Está rubricado de la Real manoEl Ministro de la Gobernación.J o sé  de  P o s , .da  H e r r e r a .

M in iste r io d e  la G o b e r n a c ió n

RE.\L DKCRETO.

Atendiendo á. las razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y oida la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se autoriza al Ayun

tamiento de Palma de Mallorca para 
contratar, sin las solemnidades de 
subasta pública, un empréstito hasta 
la cantidad de cien mil escudos con 
destino á atenuar los estragos de la 
epidemia que hoy aflige á aquella ca
pital.

Art. 2.0 La negociación de este 
empréstito se llevará á efecto con el 
Sanco Balear al interés de 7 por 100, 
á medida que lo exijan las circuns- 
lancias, y en la forma acordada por 
el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes en 28 de Agosto del cor
dente año.

Art. 3.0 Para el pago de los in
tereses y amortización del emprésti
to se consignará toilos los años en 
el art. S.o  ̂ capítulo 9.o del presu
puesto Municipal de Palma de Ma
llorca una tercera parte por lo mé-

' REGL.AMlíiVTO ..

para la ejecución de la ley de Pre-
■ supuestos y Contabilidad provincial.

j CAPITULO y .i
i

I De las cuentas

\ (Oon.cl-u:sion.f

I  Art. 143. La cuenta mensual de in- 
' gresos y ga.'̂ los d-* que habla el art. 48 
' de la ley se rendirá en los 2o primeros 

días siguientes cada uno de los lo  meses 
que dura el ejercicio del presn.spueslo, 
con sujeción á los modelos números 
27 y 28.

Kn ella refundirá el Depositario de los 
fundos del presupuesto provincial la de 
!a Junta de Beneíicenciá, comprendien
do en el cargo y en la data los resultados 
generales que arroje, según se demuestra 
en los citados modelos

También hará igual refundición de las 
cuentas de los establecimientos de Instruc
ción publica; uno de los ejemplares de es
ta Jimia se extenderá en papel del sollo
9.", y en el de oPoio sus relaciones de

■ cargo y data; el otro ejemplar se expen- 
; derá en papel sin sello de ninguna olaso.
! Art. 144. El Contador de los fondos 
I provinciales examinará la cuenta mensual 
I  del Depositario, y subsanados ios defectos 
• que Inviere, pondrá en ella su conforrai- 
¡ dad y la presentará al Gobernador para 
' que la autorice con su Y. ® B. ®

Art I4 d. Las relaciones parciales de 
cargo y data do las cuentas de fondos pro
vinciales y de los establecimientos de Bo- 
naficencia é Instrucción pública, asi como 

i las de las Juntas respectivas, so redactarán 
' con sujeción á los modelos números 29,
; 30, 31, 52, 53 y 54. 
i Art. 146. El dia 30 do cada mes re

mitirá el Gobernador al Minisíorio de la 
Gobernación los dos ejemplares de la cuen
ta lie ingresos y gastos del anterior, y en 
el mismo dia se publicará su extracto en 
el Boletin oficial de la provincia.

Art. 147. El 50 de Junio de cada 
año se practicará un balance general do 
las cuentas de ingresos y gastos del presu
puesto, y se saldarán las parciales de los 
direrciUes servicios y la de caja; pero que
darán abiertas en el periodo de ampliación 
a(|uell;;s en que resulten obligaciones pen
dientes de pago por servicios realizados 
durante el año económico anterior, ó cré
ditos sin cobrar. La existencia que apa
rezca en nicas el dia 30 de Junio pasará 
como primera pai'tida á la cuenta adiciona!.

Art. 148. Si en lodos ó en cualquiera 
de los tres-primeros meses de cada año 
económico la recaudación de los créditos 
correspondientes al presupuesto corriente 
no fuese bastante para cubrir ¡as atencio
nes que deben satisfacerse con arreglo á 
la distribución aprobada y estuvieren pa
gadas todas las oldigaciones del presu
puesto antciior abierto todavía, y hubiese 
en caja cantidades procedentes del mismo 
pre.supueslo anlcriui’, que en tal caso se
rán verdadoro.s sobrantes, se tomarán de 
estos y en cd mismo rnes que ocurra lo 
previsto en el presente articulo, por via 
de súplemelo ó anticipo, las cantidades 
absolutamenlc precisas para llenar la 
parto que falto basta el completo pago 
de las atenciones corrientes.

Art. 149. Siempre que so realicen los 
suplementos de que habla el articulo an
terior, se harán los debidos asientos en 
las cuentas del mes correspondientes á los 
dos ejercicios que deba llevar con separa
ción el Depositario en los libros de Caja 
do ámbos presiipue.stü3, que han de sor 
también distintos, y en los libros do Con- 
laduriii, datando ó abonando al ejercicio 
anterior ó á las cuentas rnspeclivas las 
sumas que s-* carguen ó adeuden al pre
supuesto vigente.

Art. loO. En las cuentas del mes do 
Octubre so comiirenderár. como primera 
partida de cargo las existencias que re
sulten en 50 de Setiembre por los dos ejer
cicios, clauficándolas en la debida forma.

Art. Í5 Í. El Instituto de seguodaen- 
sefianza y las Escuelas Normale.s forma,- 
rán sus cuentas generales documentadas 
de'los 12 meses del ejercicio económico 
con siigecinn á los modelos miras. 5o y 56 
y las presentarán por duplicado á la J nta 
provincial do Instrucción pública, el dia 8 
de'julio do cada año. La Junta las remi

tirá al Gobernador con su censura el 22 
del mismo mes.

Art. 432. Los Administradores de los 
establecimientos de Beneficencia formarán 
por duplicado su cuenta general docu
mentada dedos 12 meses del ejercicio eco
nómico con arreglo al modelo núm. 37 el 
dia 8 de Julio de cada ano; y examinadas 
é intervenidas por los Secretarios-Conta
dores, los Directores respectivos las auto
rizarán con su Y. ® B. ® y las pasarán 
ol dia 12 del mismo Julio á la Junta pro
vincial del ramo para su exáman y re
fundición en una sola.

Art. 133. El Depositario de la Junta 
provincial de Beneficencia redactará ía 
cuenta general del año anterior el dia 16 
de Julio según el modelo núm 38, inclu
yendo en ella las particulares de los esla- 
bleoimienlos; y examinada que sea por el 
Secretario de la misma Junta, se remitirá 
el dia 20 al Gobernador con la conformi
dad de aquel y el Y. ® B. ® del Pre
sidente.

Art. 154. Rl Depositario de tos fondos 
provinciales redactará el 25 de Julio la 
cuenta general do gastos ó ingresos délos 
12 meses del año económico anterior, re- 
fiindiéndo en ella la do la Junta provincial 
(le Beneficencia y las de los establecimien
tos de Instrucción pública con arreglo al 
modelo núm. 59; y examinada que sea 
por e! Contador y con la conformidad de 
este, se presentará al Gobernador el dia 
50 del referido mes para que 'a autorice 
con su y.® B.® , conservándose después 
en Conladuria hasta ¡a época en que ha 
de presentarse á la Diputación provincial.

Art. 153. Las cuentas adicionales de 
los establecimientos de Instrucción públi
ca y Beneficencia se formarán según los 
modelos 40 y 41 el l.o de Octubre, y el 
5 dei mismo me.s se pasarán á las respec
tivas Juntas para su censura.

Art. 136. La Junta provincial de Ins
trucción pública remitirá con su censura 
al Gobernador el dia 15 de Octubre las 
cuentas adicionales del Instituto y Escuelas 
Normales.

Art. 157. El Depositario de la Junta 
provincial da Beneficencia redactará su 
cuenta adicional para el dia 9 de Octubre, 
incluyendo en ella las de los establecimien
tos del ramo, y con la conformidad del 
Se.-relario y Y. ® B. ® del Presidente, 
se remitirá al Gobirnador el dia 13.

Art. 158. El Depositario de los fon
dos provinciales formará su cuenta adició- 
nal con sujeción a! modelo númoro 42 el 
17 de Octubre: el Contador la examinará.
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Y con su conformidad la presentará al Go
bernador para que la autorice con
su “V. ® ®

Arl. i 59. El 20 de Octubre de cada 
año se presentará a la Diputación provin
cial la cuenta general y su adicional para 
los efectos prevenidos en el art. 49 de
la ley. ,

Art. 160. Las cuentas generales y
adicionales de los establecimientos de Ins
trucción pública y de Beneücenoia, las de 
la Junta del ramo y las de la Depositaría 
de fondos provinciales, se extenderán en 
la misma clase de papel en que con arre
glo á las prescripciones de este reglamen
to deban extenderse las mensuales res
pectivas. .

Art. 161. Cuando trascurriesen oO días
desde la presentación de las cuentas á la 
Diputación provincial sin que esta 
biere devuelto con su censura, el Gober
nador le invitará á qee lo verifique en el 
término de los 10 dias siguientes; y si no 
diese resultado esta invitación, lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio de la Go
bernación para que resuelva lo que pro
ceda. , ,

Art. 162. Tan luego como la Diputa
ción provincial devuelva con su censura 
las cuentas general y adicional del Depo
sitario, las remitirá el Gobernador al Mi
nisterio de la Gobernación acompañadas 
de dicha censura, y las publicará en el 
Boletín oficial.

Art. 165. El Ministro de la Gober
nación pasará al Tribunal de Cuentas las 
rendidas por los Depositarios de los fondos 
provinciales dentro de los 40 dias siguien
tes á su recibo.

Art. 164. La cuenta del presupuesto 
de que habla el art. 51 de la ley se for
mará por duplicado en los primeros 15 
dias del mes de Octubre siguiente al ejer
cicio del mismo presupuesto, con arreglo 
al oiodéjo núra. 43; y el dia 20 se pre
sentará á la Diputación con las rendidas 
por el Deposilario, acompañada del estado 
cuyo modelo lleva el núm. 44 y de una 
memoria del Gobernador en que, siguien
do el órden de los capítulos y articulos 
correspondientes á los gastos y á los in
gresos, exprese dicha Autoridad cuando 
sea necesario los fundaraenlos de sus dis
posiciones. Uno de los ejemplades de esta 
cuenta se ren lírá en papel del svllo 9.* y 
el otro en papel blanco.

Art 165. En el mismo dia 20 de 
Octubre se presentara á la Diputación 
provincial la cuenta general de-las propie
dades y derechos de la provincia, que se 
rendirá por duplicado con sujeción al mo
delo núm. 45. Uno de los ejemplares de 
esta cuenta se rendirá en papel del sello 
de oficio, y el otro en papel blanco.

Art, 166. Los dos ejemplares de la 
cuenta del presupuesto y lo-» de la de pro
piedades y derechos de la provincia se 
remilirán al Ministerio de la Goberna
ción tan luego como hayan sieo examina
dos por la Diputación provincial, acompa
ñando el informe de esta corporación.

Art. 167. El Ministro de la Goberna
ción empleará lodos los medios que estén 
al alcance de su Autoridad para que se 
rindan y se le remitan las cuernas en las 
épocas establecidas en este reglamento, 
y en último caso, dará conocimiento al 
Tribunal de Cuentas del reino para que 
proceda á lo que corresponda.

Ar. 168 Los Gobernadores podrán 
apremiar á los empleados dependientes 
de su Autoridad obligados á rendir cuen
tas, cuando, retrasen el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este regla
mento.

Arti 169. Los medios de apremio 
que podrán emplear gradualmente los 
Gobernadores son:

i." El requerimiento conminatorio.
2.0 La imposición de mullas hasta la 

cantidad de 100 escudos.
3.0 La suspensión de eraplos y sueldo, 

DO excediendo de un mes.
4 ,’ La formación de la cuenta retra

sada á cargo y riesgo del apremiado.

5.* La propuesta de la separación del
mismo. ,

Aprobado por S. M. por Beal decreto
de esta fecha.

Madrid 20 de Setiembre de 1865,— 
Posada Herrera.

Advertencia.— Los modeloa á que se 
refiere este reglamento no se publican por 
la dificultad de ajustarlos a' tamaño de la 
Gacela. Sepai-adamente se hará una edi
ción con lodos ellos.

Dirección general de Ren
tas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el servi
cio de conducciones de tabaco, to
da clase de efectos timbrados; los 
impresos y blanco ĉ ae sean nece
sarios para la expresada renta, 
así como los tabacos de comiso, 
envases y precintas, en la Penín
sula é islas Baleares.

1. ‘ La Hacienda publica contrata el 
servicio de conducciones de tabaco, toda 
clase de efectos timbrados y los impresos 
ó blancos, asi como los tabacos de comiso 
y que resultaren inútiles, envases y pre
cintas, en la Península ó islas Baleares.

2 . ‘ El contrato durará por térmjno 
de año y medio, á contar desde 1 " de 
Enero de 1866 á 30 de Junio da 1867.

3 . a El contratista hará las conduccio
nes á virtud de órdenes que emanen de 
ia Dirección general del ramo, asi como 
de los Gobernadores de provincia. Admi
nistradores-Jefes de las Fábricas, los 
principales de Hacienda pública y de los 
subalternos de Rentas E'^tancadas.

4 a Las conducciones se verificarán 
por regla general desde las Fábricas de 
tabacos y del Sello del Estado que existen 
hoy ó '¡uo se establezcan en lo sucesivo á 
las Administraciones principales de Ha
cienda pública y á hs suhallas de Rentas 
estancadas que también existan ó se es
tablezcan. Asimismo se harán conduccio
nes desde las espresaiias Administraciones 
principales á las indicadas subalternas y 
se efectuarán retornos entre unas y otras 
de las citadas Administraciones y desde 
estas á las Fábricas de tabaco ó papel 
sellado.

5. * El contratista conducirá los ta
bacos, asi fuesen útiles ó inútiles, lo mi.s- 
mo que los impresos ó blancos.

6. * No se incluyen en este contrato 
las conducciones entre las Fábricas del ta
baco en rama de todas clases, excep
tuándose las que hayan de hacerse entre 
las de A.licanle y su subalterna de Aicoy 
y la de Gijon y su subalterna de Oviedo.

1 ‘ El contratista recib rá los efectos 
para la conducción en ios almacenes de las 
Fábricas, Administraciones principales de 
Hacienda pública y subalternas de i'enias 
estancadas, y los entregará en los de los 
puntos adonde vayan aquellos deslinado.s. 
Los efectos labrados los recibirá el contra
tista en cajones precintados en la forma 
que hoy loeslán r- se establezcan, rehusan
do todosHos que no encuentre bien acondi
cionados ó tuviesen eñales exteriores de 
haber sufrido averia ó deterioro, siempre 
que no le sea determinada esta última 
circunstancia, y en la propia forma debe
rá efectuar su entrega. De los de que se 
haga cargo, asi como de los impresos ó 
blancos, dejará un recibo provisional en 
la Fábrica ó Administración respectiva, 
cuyo documento le será devuelto en cuan
to se justifique la entrega por medio de 
la certificación lornaguia.

8 .' Cuando se suscite cuestión acer
ca de los envases que el contratista rehu
sare como mal acondicionados ó por te
ner señales de avería ó deterioro, el Go
bernador en las capitales de provincia,

por sí ó por medio de sus delegados, y la 
Autoridad local en los pueblos subalter
nos, resolverán toda duda en el acto por 
disposiüioa verbal, mediante á que las 
conducciones no admiten espera; y el con
tratista, así como el Jefe de la dependen
cia, podrán reclamar la asistencia de un 
Escribano que levante acta testimoniada 
para los usos que tenga por conveniente. 
Los gastos que estos ocasionen serán de 
cuenta del contratista si no tuviese razón 
para reclamar, y en caso contrario, de los 
Jefes ó empleados que fuesen á hacer en
trega de aquellos efectos.

9 . ° Los tabacos, envases ó efectos 
que rehusare el contratista, justificada su 
razón, quedarán depositados en la Fábri
ca ó Administración mientras la Direc
ción general del ramo, á quien se consul
tará, resuelva lo más conveniente.

10. El conlralisla no podrá demorar 
Id salida de las cumlucciones más de cin
co dias, á contar desde aquel en que se 
le pasen los avisos por la Autoridad ó 
Jefe de la dependencia que disponga la 
remesa.

11. Estas deberán ir acompañadas 
de la guia que expedirá el Administra
dor-Jefe de Fabricas, principal de Ha
cienda pública ó subalterno de Rentas es
tancadas, en la que se indique la especie 
y calidad del objeto, número de libras de 
tabaco, pliegos de impresos ó blanco, su 
peso en bruto, distancia que ha de re
correr, número de días que haya de em
plearse y el tugar de su destino.

12. K1 conlralisla entregará los efec
tos que conduzca dentro del plazo que se 
le marque en la gula, sin la cual puede 
considerarse por los resguardos como 
efectos ilícitos.

13. Los términos para verificar el 
trasporte se cuentan desde el dia siguien
te á la fecha indicada en la guia.

14. Los efectos contenidos en cada 
una de las expresadas guias, se entrega
rán de una sola vez en el punto de su 
destino, sin confección de los que perte
nezcan á otra distinta, y no se procede
rá á su admisión, en tanto que tos bultos 
no hayan sido presentados como anterior
mente se expresa.

15. El contratista no podrá deposi
tar los efectos que conduzca en parle al
guna, ni suspender la conducción de las 
remesas que se hagan directamente de un 
punto á otro, sea por mar ó por tierra, 
y solo podrá hacerlo en las conducciones 
que sean mistas, deteniéndolas en el puer
to de recibo el tiempo puramente preciso 
para verificar los trasportes al interior. 
Para estos casos, á su llegada dará inme- 
dialameiUe cono imiento á la Adminis
tración principal ó subalterna del mismo 
punto, y en su defecto, sí no las hubiese 
á la de Aduanas, [lara que le intervengan 
y estampen en la guia el tiempo en que 
haya consistido la detención. Este en cual
quier caso no paaará de 24 horas desde 
el arribo á la salida d é la  remesa.

16. Las conducciones podrán hacer- 
,S0 por mar ó por tierra, pero el término 
para efectuarlas en uno ü otro concepto 
no será ilimiiado á pretexto de tempora
les ó vientos contrarios.

17. Si trascurridos los cinco dias que 
por la condición 10 se conceden al cm - 
iraiista para hao§r las remesas no pre
sentare los medios de trasporte para con
ducir por lo menos la mitad de las clases 
y cantidades do ios efectos que contenga 
t:l aviso, y después de pasados otros cin
co dias justamente para la mitad restante, 
los Jefes de Fábrica ó Administradores 
principales y subalternos, al espirar cada 
uno de los indicados plazos, podhán dispo
nerlas por cuenta del mismo contratista, 
aprovechando los carro jes acelerados por 
tierra asi como los ferro-carriles á gran
de y pequeña velocidad, según lo recla
me la urgencia del servicio, y por mar 
los buques de vela y los vapores, siendo 
de cuenta del contratista el pago del ma
yor precio que resoltare en estos ajustes 
respecto al de contrata- Para evitar re

clamaciones por parte del contratista, 
cuando los representantes de la Hacien
da se vean en el caso de hacer uso de la 
facultad que se les concede, practicarán 
los ajustes citando por escrito al contra
tista ó su comisionado, por si quieren 
concurrir, y á presencia indispensable de 
Escribancr, ó donde no lo hubiese, de la 
Autoridad local. De lo actuado se exten
derá certificación ó testimonio, enten
diéndose que en caso de negativa á pre
sentarse el contratista ó sus delegados, se 
pasará por el resultado de los menciona
dos ajustes.

18. Todos los gastos que se ocasionen 
desde que se plantee el ajuste y desde la 
entrega al recibo de tos efectos en el 
punto de su destino, asi como las pérdi
das ó deterioros que resultaren serán de 
cuenta del contratista.

19. Cuando el contratista entregue 
en el punto de su destino los efectos que 
couduzca después del término señalado 
en la guia, se averiguarán los motivos 
ó causas de la demora; y si estas bo se 
hallasen suficientemente justificadas á 
juicio de la dependencia á quienes aque
llos vayan consignados, dará la misma 
cuenta á la Dirección general del ramo, 
para que, sí lo considera justo, sin ad
mitir al contratista el pretexto de si los 
pedidos dejaron de hacerse por las Admi
nistraciones con la anticipación necesaria, 
pueda disponer que á aquel se le exija la 
indemnización correspondiente por los da
ños y perjuicios que se hubieren ocasio
nado al Estado. Éstos se graduarán por 
el importe de los efectos que hubiesen 
dejado de venderse á consecuencia de la 
falta, en los dias que esta ocarra, tenien
do para ello en cuenta las ventas habidas 
en los mismos üias del año anterior, con 
mas el aumento proporcional del tanto por 
ciento en que hayan acrecido los valores, 
según el cálculo hecho en el presupuesto 
general del Estado.

20. Siempre que una remesa no hu
biese llegado á su destino después del 
plazo señalado en la guia, de cuya ex
pedición tendrá noticia anticipada el Jefe 
de la dependencia adonde vaya consig
nada, por aviso que le pasará la remiten
te; si por esta demora pudieran causarse 
perjuicios de consideración á los valores 
de la Renta, se dará cuenta á la Direc
ción general del espresado retraso, quien 
graduando la urgencia, en vista de lo que 
sobre el particular se la informe, además 
de la responsabilidad que se impone al 
contratista por la condición 19, acorda
rá que las Fábricas ó Administraciones 
principales dispongan por cuenta del con
tratista, on los términos prevenidos en 
la condición 17, una remesa igual á la 
detenida por cualquier causa, y que la 
conducción se dirija por donde pueda lle
gar más pronto al punto de su destino, 
ya sea por la via raartlima ó por la ter
restre.

21. El contratista será requerido al 
pago de los mayores gastos causados en 
las ccoducciones que se hicieron por su 
cuenta. Si no lo verificase en el término 
de un mes, se lomará la cantidad nece
saria de su lianza; y si esta no fuese re
puesta hasta el completo en el término 
de otro mes, sa procederá adminislraliva- 
menle por !a via de apremio, conforme á 
lo prevenido en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

22. El conlralisla efectuará las re
mesas en el menor tiempo posible sin ex
cederse do los plazos marcados en las 
guias, que se determinarán según la dis
tancia fijada en el leguario unido á esto 
contrato, á razón de cuatro leguas por 
dia.

23. La responsabilidad de! contratis
ta por la demora en las remesas de Fá
brica á Fábrica será en los labrados la 
que se deja establecida anleriormenln apli
cándola á la falla de surtido que se fspe- 
rimente en las provincias que debieion 
proveerse de la Fábrica adonde fuera dcí-- 
tinada la remesa, en los de en rama, p^'
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gando el contratista los jornales de los 
operarios los dias que estén sin trabajo de 
resultas de la demora; y en los documen
tos sellados, timbrados, impresos ó blan
cos, pagando el conlralísla 60 escudos 
cada vez que ‘ooorra ia detención.

■24. I>a responsabilidad que se impo
ne-ai oontralisla respecto de lodos los di
ferentes extremos á que se contrae este 
contrato, ooniienza desde el momento en 
que los efectos estancados han sido entre
gados á sus representantes, y no cesa sino 
después de haberlos depositado ó entre
gado de una manera buena y calial en el 
punto de su destino.

25. líl contratista ha de responder de 
las fallas que sufran los efectos en las 
conducciones que veriíique por tierra 
cuando los, envases tengan rotos ó vio
lentados los precintos, y también de las 
averias cuando además se comprueben es
tas por señales exlerio'’es qi;e contengan 
Ibsenvatíés ó paquetes, sin que les sirvade 
esbusa los-temporales ni el qno lareinesa 
.s'ele mandó efectuar en mala estación. 
Asimismo Visponaerá en ¡gual caso de las 
faltas 'de ios efeclos en las conducciones 
qua haga por mar, como del desperfecto 
¿  inulilizaciün que aquellos contraigau en 
las averias simples. Los excesos de peso 
qu.c con relación á lo guiado entregue el 
conlrtaísla quedarán á beneficio de lá Ha
cienda, sin abonarse por ello el precio de 
óondiíbéion;,pero además de-esto se ave- 
Hguarási eT exceso procede- de -error de 
lás^l^brioas d Administraciones, ó bien 
de defraudación dé los conductores para 
que en ámbosnasos ia Dirección general; 
á la quo se dará cuenta, dicte la medida 
que corresponda.

26. Las Administraciones so harán 
cargo de los tf-i-'.u-por el contenido de la 
guia, con distinción en las cuentas res
pectivas de la parle útil ú fallas é inutili
zado a reintegrar.

27. La Hacienda pública abonará al 
contratista las fallas ó desperfecto por 
robo-á mano armada é incendios debida
mente jusliíicados, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento civil, asi c.ojno.las pér 
didas por averias gruesa? y naúTragios, 
justificados también p. n sujeción al Có
digo de Comercio. Para esta clase de jus
tificaciones se concede ai contratista el 
léi-ííiino de Guatjro'meses.

,28. Cuando por causas d.$. averias 
gru8?as-ú. naufragios apareciese la inuiiii- 
dád del todo ó una parle de los efectos 
que conduzca, estos quedarán depositados 
é'inttrvenkbs por ajustes de la Hacienda 
en el mismo puulo, donde ocurriese el 
siniestro, si fuero en lerriturio de España, 
y si por arribada i'i otras causas aconte
ciese én puerto extranjero, se reciamará 
el auxilio del Consolado español, quien 
procederá de la misma manera y forma. 
He lodos modos Ja conducción, ya conti
núe á su destino ya fuese de retorno, se 
verificará por ei contratista. Esté ó sus 
representantes se hallan obligados á dar 
cuenta á la Dirección general del ramo 
del expresado acontecimiento por el cor
reo mas inmediato, haciendo uso en su 
caso de las lineas lelegrálicas en ciivo 
aviso se expresará el número y la fecha 
de la guia asi como el des ino que llevará 
la remesa. Igual jioUcia dará el contratis
ta ó 9u represenlante al Gobernador de la 
provincia mas próxima á fin de que adop
te perentoriamente las disposiciones con
venientes pora la debida seguridad de los 
Intereses de la Hacienda.
-■29. Las falla.? deque haya de res
ponder el contratista cuando los emba
ses de los efectos tengan rotos ó vio
lentados los precintos, las satisfará á pre
cio de estanco ó de expendicíon en ios la
brados, comprendiéndose en estos los 
documentos sellados, timbrados ó blan
cos; y en el tabaco en rama, el cuadru
plo del valor que liivieser en la Fábri
ca remitente. Las averias jusiificadas que 
constituyan inútiles ios tabacos y demás 
efectos de que haya de responder el con- 
ffátisla, las satisfará en los labrados al

■-coste y costas de la Fábrica de donde 
procedan, ly en los tabacos en ram ad  
en papel timbrado y blanco, por el va- 
•ior que hubiesen tenido en la Fábrica ó 
Administración de donde se remesen. Pa

ma el fecoDocimientú y clasificación pue- 
-de nombrarse peritos, que eligirán los 
Adrainislradores de entre los estanque
ros más antiguos y conocedores del gé
nero, en cuya opinión podrán ó no con
formarse, asi el contratista como ia de
pendencia que haya de hacerse cargo 
de los efectos. Los gastos que puedan oca
sionarse en esta clase de reconocimientos 
serán do cuenta del contratista.

50. Tuda clase de reintegros ve* 
níicará ei contratista en la Tesorería ó 
Depositaría del punto donde ocurrirsé la 
falta, justificándose en las cuentas corres- 

. pondtenles, para lo cual la Administración 

. de la provincia ó subalterna, por conducto 
de la principal, reclamarán sin demora de 
la remitente ó Jefe de la Fábrica de donde 
proceda h  remesa la liquidación oportuna.

31. Los efectos tanto elaborados como 
: en rama que por averia se declaren inú-
■ tiles, se quemarán en el punto de .<ii re
cibo. En las capitales de provincia á pre-

• sencia del Administrador principal de 
Hacienda, Oficial primero Interventor de

i la Administración, Guarda-alrnacen y re-
• presentante del coiilralisla, f)ue asi mismo 
' a.«isiifá al reconocimiento de los mencio
nados tabacos, con la concurrencia de Es
cribano, y en los puntos snballernos á

. presencia de la Autoridad loca! del Ail- 
rninislradur do Heñías, conductor de ia

• remesa, si no existiese representante del 
, coiiiratisla y del Secretario del Muni
cipio, si tampoco hubiese Escribano. De 
estas actuaciones se expedirá el opor
tuno testimonio ó certificación. En ca- 
so de protestar el contratista ó sos de-

• legados, se suspenderá la acción de la 
ilacieiida, y por e! correo más pró.ximo 
se dará cuenta á la Administración prin-

, cipai, si el hecho ocurriese en alguna 
subalterna, para que aquella á su vez, y 

, por lo que á la misma respecta en idéntica
■ circiinslanda, p leda con.sultario á la Di
rección gen*ra! del ramo, que si lo consi
dera justo acordará que los efectos averia
dos se devuelvan á la Fábrica respectiva 
para que sean reconocidos pericialmente y

, en este caso se les dé el aproyecharaíenlo 
que corresponda, ó quemarse en las mi.s- 
mas Fabricas con las formalidades indi
cadas anteriormente, pagando el contra
tista lodos los gastas que so causen á ra
zón de coste y costas, incluso portes y 
reportes Del valor total á quu asciendan 
en el e.xpresailo concepto, se de.sconlará 
por la Hacienda la parle aprovechable.. El 
reiulegro de ia caulidad que corresponda 
lo verificará el conlralisla en la Tesori.ría 
ó Depü.“íilaria del punto donde se encon
trase la falta, con objeto de quo sirva de 
justificación en las cuentas que hayan de 
rendirse.

52. La responsabilidad queso impone
al contratista á virtud de lo expreso en íls 
precedentes condiciones se ha de exigir ó 
hacer constar al mismo por cerlificdcion 
ó .testimonio que formarán su lepresen- 
lanle ó conductores en el acto de las en
tregas de los efectos, bajo el euncep- 
to de que no será aplicable después de 
recibidos aquellos en las Fábricas ó 
Administraciones, y en cuyo caso recae
rá sobre los Jefes que no hubiesen lle
nado dichas formalidades.

55. Del- mismo modo se hará res- 
pons..ble al contratista de la diferencia 
de ménos peso que contendrán lo.? ta
bacos en rama a! hacer las entregas cor
respondientes á las remesas de unas á otras 
Fábricas ó Administraciones. Solo ten
drá en cuenta el Gobierno para la apli
cación de dicha responsabilidad las mer
mas naturales, después de justificadas por 
los medios más convenientes y á virtud 
de declaración pericial.

54. El contratista conducirá cajones 
ó paquetes precintados y bien acondicio
nados sin seña! alguna exterior de avería

n deterioro, y en tal concepto se incauta
rá de arpietlos el Jefe do la dependencia á 
quien vayan consignados dichos efectos.

3o. Las Fábricas, asi como las 
Admi.nistraciones de Hacienda y subalter
nas, tendrán presento en los actos de 
entrega y recibo de tabacos lo que .sobre 
el particular pievicRen las inslruociunes 
de 16 de Abril de 1816, 50 de Noviem
bre de 1854 y órdenes de la Dirección 
de 26 de Abril do 1868, 13 de Noviem
bre de 18G0, 20 de Diúitíinbre de 1662, 
3 de Octubre y 25 do Diciembre de 1864, 
en cuanto tengan relacitiii y no se opongan 
al cumplimiento de este contrato. Decual- 
qui'U’a tiinislsion que enmelan s ráii res- 
pon.=ables las citada.? dependencias en los 
lénnmos prescritos por la Heal instrucción 
de 25 de Enero de 1850. Los Inspectores 
principales y de distrito de HenUs estan
cadas podrán, si lo Juzgan conveniente ó 
se lo ordene la Dirección, asistir ó inler- 
vKiir dentro dé sus facultades lodos los 
actos que tengan relación- con este con
trato.

56. Si p r cualquier cau.?a ó prete.xto 
el contratista hiciese abandono del servi
cio da cumliicciones, se verificará este 
por su cuenta en los términos expresados 
anteriormente. Se anunciará nueva subas
ta y será dd cargo del mismo contratista, 
tanto ei pago do la.? diferencias de portes 
en las leniesas que se verifiquen por su 
cuenta ánles do celebrarse la nueva su
basta, como también la.? que resulten 
entro d  precio do su contrata por todo el 
tiempo que debiera durar y d  de la cele
brada nuevamcnie. El conlralísla re.?pon- 
derá con la lianza que tenga prestada de 
los perjuicios que sufra la Hacienda, y si 
aqutdía no fuese suficiente so ie embarga
rán biene bastantes para cubrir toda das- 
se do responsabilidades; su.^prdiéndosft solo 
en d  caso de quo abandone por completo 
dich!; servicio v\ pago de los portes de
vengados anteriormi'ule, conforme á lo 
prescrito por el.ail. 19 de la Real instruc
ción de 15 do Solieralire de 1852.

57. Si las conducciones que se ha
gan por cuenta dd coritraiista fuerán á 
precio,? más bajos que el de su contra
ta, no tendrá este derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si islo mis
mo aconlpídese cuando hubiere hecho 
abandono (iel servicio, se le devolverá 
su fianza caso de no resultar contra ella 
otra responsabilidad al tiempo de con
cluir el nuevo contrato, abonándosete 
también en este concepto lo? portes cuyo 
pago se dduviera.

58. .Fuera del caso de la condición 
49 el contratista no tendrá tampoco de
recho á pedir otros abonos ni anmenlo 
deifprecio e.diptilado, ni indemnización, ni 
auxilió.?, ni próroga del contrato, cual
quiera que sean las causas en que pa
ra ello se funde.

59 Todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este con
trato se resolverán por la vía contencio- 
so-adminislraliva, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 12 df‘1 Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

40 El interesado á cuyo favor que
de el servicio depo?ilará la lianza en el 
término do ocho dias., y otorgará la es
critura pública dentro délos 50 dias si
guientes á la fecha en que se le comu
nique la adjudicación fiel remate, obli
gándose á cumplir con todas las con
dicione,? de este pliego y á re.sponder 
de cimhjuier falla de lo estipnlado, al 
tenoi' d») lo prescrito en el art. 2 .” dela 
Heal instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. En caso de no hacerlo asi, se 
le retendrá la cantidad depositada para 
optar la subasta, y teniéndose por res
cindido el contrato, se sacará otra vez 
á pútilica liciUiciun, á perjuicio suyo, 
según lo prevenido en el art. n." de! 
Heal decreto de 27 de Febrero del. año 
citado.

41. Para establecer ia unidad da di
rección y acción, si el interesado residiese 
en cualquiera de las provincias del reino ó

en el extranjero, será representado en 
.Madrid por un agente comisionado gene
ral reconocido por el Gobierno. Del mis
mo modo se obliga á tener un represen- 

itanle en cada provincia. De los que nom
bre dará cuenta a la Dirección general de 
Denlas cstancHdas para que por conducto 
de la misma llegue á conocimiento de ios 
Gobernadores y demás dependencias que 
corresponda En ningún caso se procederá 

.contra ninguno de dichos representantes 
para hacer efectiva cualquiera responsa- 
bilida.l que se imponga al contratista.

42. Cuando este no hiciese el reinte
gro ó pago que se le ordene á virtud de 
aviso que previamente darán las‘Fábricas, 
.Administraciones principales ó subalter
na? á su comisinadü, fijándole término 
para realizarlo, se comunicará toda demo
ra a la Dirección general del ramo, que 
se halla autorizada para proceder contra 
la lianza.

43. Para los efectos de este contrato 
se enlinridú renunciado desdo luego lodo 
privilegio ó fuero, inclusoel de extranjería.

44. La nota de distancia.? que se in
serta á continuación servirá de regulador 
para hacer por ella la liquidación y pago 
de portes al respecto del lauto por arroba 
y legua en que quede rematado el servi- 
oio, siendo inalterable y ni el contratista 
ni ia Hacienda podrán respectivamente 
reclamar aumentos ni dí.sminuoione.s á

; pretexto.? de inexactitudes ó error recono- 
nocidü en su formación.

45. Cuando'se hicieren conducciones 
á puntos cuyas distancias no se hallen 
comprendidas en el leguario, las fijará 
la Dirección general de Rentas estan
cadas al respecto de leguas de 6.666 dos 
tercios vara, en vista de! expediente que 
la Administración principal respectiva pro
mueva ante el Gobernador de la misma 
provincia, que oonsignará también su opi
nión oyendo préviamenie al Ingeniero del 
distrito. En el caso deque las'dislan- 
oibs que hubiesen do lijarse recorrieren 
territorio de diferentes provincia.?, el Go
bernador de la en que se incoe el ex
pediente reola.mará del de las que cor
responda los datos justificativos que le 
fuesen necesarios para, que de un limi- 
Í8 á otro pueda formase la verdadera 
totalidad de la dislancía que haya de 
recorrerse. Si da estos informes resulta
re discordancia, la Dirección recurrirá á 
la-de Correos, Obras públicas, Estadís
tica ó Hldrogirafla para conocer y fijar 
la verdadera distancia que deba abonarse. 
Llegado este ca,so el conlralísla se obliga á 
no hacer ninguna reclamación sobre dicho 
particular, quedando aquellas definitiva
mente establecidas y adicionadas al legua
rio general, para que con arreglo á ellas 
se verifique el abono de los portes corres
pondientes.

46. En el caso de que durante el 
tiempo del contrato se pusiese en práctica 
de una manera ilofiniliva el sistema mé
trico, se establecerán las equivalencias 
correspondientes al peso que se contrata 
por ei precio,que resulte en ia subasta.

47. La Hacienda púlilica abonará al 
contratista los portes que devengue in
mediatamente después do realizada una 
buena entrega do los efectos qne con
duzca, verificándose el pago por las Te
sorerías, Oopüsilarias ú Cajas de ios pun
tos adonde vayan consignados.

48. Ei contratista ó sus representa- 
tos darán abonarés á los Administradores- 
Jefes do las Fábricas principales de Ha
cienda pública ó subalternos de Rentas 
estancadas de las cantidades que le satis
fagan por razón de portes, con objeto de 
que puedan acreditarse los pagos al tiem
po de formalizarlos por medio de la liqui
dación general que aquellos formarán y 
presentarán en íin de cada mes en la res
pectiva dependencia. La formalizacion de 
dichos pagos se llevará á efecto prévia la 
oportuna consignación de fondos de la 
Dirección general del Tesoro público. 
Sí esta consignación no alcanzase á cu
brir enteramente la suma devengada por
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el contratista, se haran dos Hqnídaciones, 
una de las remesas cuyos portes puedan 
satisfacerse con la cantidad á que aquella 
ascienda, y la otra del resto á pagar cuan
do 36 señale nueva consignación, debien
do el contratista ó sus representantes re
coger los abonarés que constituyan este 
resto é ingresar simultáneamente su im
porte en la Tesorería de Hacienda pública, 
en nombre de los respectivos Administra 
dores y por el ooncoplo que corresponda.-

49. El contratista tendrá derecho á 
que el Tesoro le abone un interés anual 
de 6 por 100 por las cantidades que se 
dejen de satisfacer siempre que justiüque 
haber gestionado y reclamado su pago 
ante el Gobernador de la respectiva pro
vincia. Dicho interés empezará á deven
garse á los 30 dias siguieotes al en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el dia 
que este se efectúe. También podrá exigir 
la rescisión del contrato si los pagossufrie- 
sen tres meses de demora y la cantidad 
que se le adeudase e.xcediese de lüO.OOÜ 
escudos, habiendo además reclamado el 
abono de la Dirección general de Rentas 
estancadas.

50. La misma dependencia general 
solo se entenderá con el contratista ó su 
ájente principal acreditado en Madrid en 
cuanto pueda ocurrir durante la ejecución 
de este contrato, á excepción del caso á 
que se contrae la condición 28, y por lo 
tanto no tendrá valor ninguna reclama
ción que hiciesen sus representantes ó los 
oonduclor’ís que ocupe en el servicio.

51. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
100.000 escudos en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este objeto 
verificándose el depósito en el término de 
ocho dias después de adjudicado el serví- 
cío. El importe de los documentos de la 
Deuda, excepto los admisibles por todo su 
valorjnominal y|los que tengan tipo prefija
do por el Gobierno, se computará por el 
precio que se le designe en la última co
tización de la Bolsa anterior al dia en 
que se constituya la fianza, que quedará 
consignada en la Caja general de Depósi
tos hasta que finalizado ó rescindido el 
contrato, si no resultase otra responsabi
lidad al contratista, disponga su devolu
ción la Dirección general de Rentas es
tancadas.

Reglas para la subasta.

1. ‘ La subasta se verificará el dia 
18 de Noviembre próximo en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presidirá 
el acto el Director general asociado del 
segundo Jefe y de uno de los Coase
sores de la Asesoría general del Minis
terio, con asistencia del Kseribano ma
yor del Juzgado especial de Hacienda de 
la provincia.

2. * La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose al 
efecto, para conocimiento de todos los 
que quieran' intecesarse, los anuncios 
oportunos en la Gacela y BoleKxnes oficia
les de las provincias del reino.

5.* En dicho dia, desde tas dos y 
media á tres de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presencia de 
las personas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que presenten los lici- 
ladores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre de la.* persona por quien se ha
lle suscrita la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el órden en que se pre
senten. Para que el pliego pueda ser aJ- 
mítído ha de presentar también prévia- 
mente cada lioitador carta de pago de 
la Caja de Depósitos, expresiva de ha
ber entregado 30.000 escudos en me
tálico ó su.s equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores de la 
Deuda admisible para este objeto, y que 
se designan en la condición 51. También 
acreditará, si fuose español, que con un 
año de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo ménos contribución

territorial ó industrial 200 escudos en 
Madrid ó i 50 en cualquier otro punto del 
reino. Si fuese extranjero presentará de
claración en debida forma por quien reúna 
las circunstancias expresadas, que se 
obliga á garantizar con sus bienes la pro
posición que aquel hiciere. Sin estas cir
cunstancias no se admitirá proposición 
alguna. Dadas que sean las tres de la 
larde, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y docu
mentos.

4 . a Inmediatamente se procederá á-la 
apertura délos pliegos por el órden de su 
numeración y á la lectura en alta voz de 
las proposiciones que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta

5. a El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio máxi
mo que por arroba y legua obonará la 
Hacienda, y que hade servir de base para 
la subasta, cuyo pliego so abrirá y publi
cará su contenido después de leídos los de 
las proposicio.nes presentadas.

6. * Si entre los precios propuestos 
por los lidiadores hubiese alguno que 
cubra ó mejore el' designado como ti
po por el Gobierno, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de 
la subasta con lo que se adjudicará de
finitivamente al servicio.

7 ■ Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales entre las que más be
neficien el tipo del Gobierno, se admi
tirán pujas á la llana á los firmantes 
de aquellas por el espacio do un cuar
to de hora en que terminará el acto, 
adjudicándose el remate al mejor postor, 
sin perjuicio de la aproba&ion del Minis
terio. Si la licitación oral no diese resul
tado, la adjudicación se hará al firmante 
de la proposición que de las iguales se 
hubiese presentado primero.

Modelo para la redacción del plie
go de proposición que se menciona 

en la regla 3.^

D. N., vecino de........, y que reúne
todas las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta, nú
mero...... , fecha.......... y en el Boletín
oficial de la provincia de......... núm...........
fecha.......... y de cuanl'js condiciones y
requisitos sé previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio de conducciones de efectos estancados, 
excepto sal, en el periodo de ano y me
dio, se compromete, con sujeción á las 
mismas condiciones y requisitos, á ejecutar
este servicio al precio de....... escudos.......
milésimas por cada arroba y legua.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 9 de Setiembre de 186o.— 
José Gener.

7 de Octubre.— S. M. aprueba el 
presente pliego.— Alonso Marlinez.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE PROVINCIA.

(circular número I I I .

Calamidades públicas.

El Ayuntamiento de Yeste ha re
mitido á este Gobierno un expeilien- 
te instruido por el mismo solicitando 
perdón de la cuarta parto de Contri

buciones, á causa de haber perdido 
gran parte de la cosecha por el pe
drisco que descargó sobre los cam
pos de aquel término municipal en 
!a noche del 3 de Setiembre de este 
año.

De dicho espediente resulta que 
las pérdidas esperimentadas se cal
culan en 8.500 arrobas de vino, 215 
arrobas de aguardiente, 3.520 fane
gas de aceituna, 940 fanegas de maiz, 
70 fanegas de alubias, 300 cargas de 
hortalizas de todas clases, 7.850 ar
robas de patatas, 35 arrobas de cá
ñamo y 20 fanegas de cañamón, y 
ei Ayuntamiento y asociados fijan el 
daño sufrido por los contribuyentes 
en 24.454 escudos 662 milésimas de 
los que deducidos 2.162 escudos 500 
milésimas que se consideran necesa
rios para el recogido, jquedan en lí
quido 22.292 escudos 162 milésimas 
debiendo agregarse á ellos unos 8.000 
escudos por los perjuicios irrogados 
á la propiedad territorial, y 4.000 
escudos por los que ha sufrido la ur
bana.

Y estando prevenido en el capi
tulo 3 0  ̂ Sección 2.a, artículo 28 de 
la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 184Í que cuando los pueblos so
liciten rebaja de contribuciones, se 
publique el hecho, á fin de que los 
demás de la provincia espongan so
bre él lo que se les ofrezca y parez
ca, hé dispuesto que así se hnga sa
ber por medio del Boletín oficial á 
los efectos oportunos,

Albacete 16 de Octubre de 1865.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Distrito de Albacete.

D. Felipe Gómez, Perito Agrónomo 
de Montes y encargado del Dis
trito forestal de esta provincia.

Hago saber: Que con la supe
rior autorización del Sr. Goberna
dor de esta provincia se sacan á pú
blica subasta á las 12 del dia que 
haga 10 desde la inserción de este 
anuncio en v\ Boletin oficial de la 
misma, los espartos de los montes 
de propios de Alcalá deliJúcar an
te el Sr. Alcalde de la misma y Es
cribano público y asistencia del 
guarda mayor de la comarca, en la 
cantidad de 4.000 rs. y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió de base en las anteriores.

Albacete 16 de Octubre de 1865. 
Felipe Gómez

Dirección general de 
Loterías.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para iiiijudiear el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfa
nas do Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á I) * Antonia Carbonsll y Freisax 
hija de D. Francisco, Miliciano nacional 
de Reiis, muerto en el campo del honor.

Lo que participa á V. S. esta Direc
ción general á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el Boletin oficial y 
demás periódicos de esa provincia para 
que llegue a noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1865.— El 
Director general, Manuel María Hazañas. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

SECCION NO OFICIAL.

A - I M X J I s r C I O . ;

Se han extraviado á D. Mariano 
Montoya dos cartas de pago espedi
das por la Tesorería de esta provin
cia, una de derechos de tasación y 
otra porgastos de enagenacion,y dos 
pagarés suscritos por el mismo, re
ferentes al segundo de la compra de 
una debesa llamada Barrancos, pro
pios de Lezuza. Se ruega á la per
sona que haya podido encontrarse 
dichos documentos, se sirva entre
garlos á D. Ignacio García Mañas, 
vecino de esta Ciudad, que adquirió 
del Montoya dicha finca.

Albacete 45 de Octubre de 1865. 
Ignacio García.

EL LIBRO

DE LOS ALCALDES
POR Don F ermín Abella,

Subgobernador de Reus.

Tratado completo de la Ad
ministración municipal, de las 
faltas, y de la responsabilidad 
en que pueden incurrir los Al
caldes, Tenientes de Alcalde y 
Pedáneos en el ejercicio de sus 
funciones.

Contiene también las leyes 
electorales. Un tomo en 4.  ̂ de 
560 páginas; se vende á 30 rea
les en la imprenta de Serna y 
Soler.

Interesante.

En este Establecimiento se ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.

También hay un gran surtido de 
libros en blanco y rayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler, 

Mayor, 22.
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